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OLET IN I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

iptwiiiTl'IfH IMPOHTVfTR 

L a a leyes, ordene» T acaricio» qne havan de i m a n a . >e en loa 
JCIiflT:«*8 Ovi<-l»i.na le han de mandar al jate Potinco respec
tivo, TM>" cnvo rou lacio te pasaran a laa editores de lo» meacio-
• • i e s neriAd*ro«, 

(Real árdea da 8 de A b r i l da 15S3.) 
Se publica t'--»;-» loi d i n , excepto lo» «íorniagm. 

OFTniN T APr P F U O R O R 8, entrénelo d e M o h a ~ 
T B L É F 0 N 0 í.^81 

91 D I S S A D O O B Y D H T I B S A S B I » 

P r e p l u 4 « ausorlpelón 
Centro» oftc\al*s.-~Km e*ra capital, llevado a doamlcilia, 2,50 pesetas mensual as; fue

ra de ella ,3'59 al mea, W vi al trimestre, 21 al semestre y 42 por na a í o . 

PmrttculartM.—Bn rata capital, llevado a domicilio 12 pesetas trlmeati a, 24 al se-

maatra y 46 al a l o , y T » de alia, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al aáe. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del IOMTW, calle da •*»• 

l i f ros , I entio. dcha .—fne ra de esta capital, directamente por med'o de carta a '.a Ad> 

ministracióa coa inclusión del importe dal tiempo do abono en letra defkcl l cobre, 

T i l I F i f»K imtwm* la»7-/991 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción 0 50 pesetas* 

Dependencias oficiales, Hem id 0 75 — 
Anuncios particulares, Idem íd 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 oéntimos. 
A particulares. 60 céntimos. 

Pzcte « f i c i a l 

P . & l t i t W U MÜ CM8DI DI ilHBTRIrS 

Su \fai*»sfad el Rey B o u A l f ou -
10 XITT (q, D . g ) . Q u Majestad la 
Re ina D o fia V i c t o r i a Eugenia , y 
8^. A A R R . el Príncipe de Astur ias 
•9 infante?, -ontinúan s in novedad en 
i n importante salud. 

De i^roal beneficie disfrutas las de
más personas de l a Augus ta R e f l F a 
m i l i a . 

sesiones celebradas por esta J u n t a 
munic ipa l del Censo, se ha l la la que, 
copiada a l a letra, dise así: 

A c t a de l a sesión de la Jun ta mu
n ic ipa l del Censo sobre designación 
de loeales para los colegir s electora-
r e s . — E n v i l l a del Prado, a 1.° de d i 
ciembre de 1919.—Prev ia la corres
pondiente convocatoria con expresión 

Sr . Gobernador c i v i l para su publ ica
ción en el B O L E T I W O F I C I A L de l a pro
v inc i a . 

Con lo cual se levantó l a sesión, 
firmando la presente acta los señores 
concurrentes, de que yo, el Secreta
rio, cer t i f i co .—Danie l Estévez.—Lu
cio González. — Cesáreo García. — 
Leocadio González. — ^ l p m e n t s L u -

Juila méíd - I tel Censo electoral 

L E G A N E S 

del objeto, y baje la presidencia da quero. — Ildefonso A lonso . — R u b r i 
D. Dan ie l Estévez González, se reu- cado. 
nieron en el local que viene designa- Y para que conste y remi t i r a l E x - j 
do a l efecto los señores de l a J u n t a celantísimo Sr. Gobernador c i v i l de l a 
munic ipa l del Ceuso electoral, cuyos prov inc ia , con el V.° B.° del S r . Pro
nombres se expresan a continuación: sidente, expido la presente en V i l l a 
D . Luc i o González Salamanca, don del P rado , a 28 de diciembre de 1919. 
Cesáreo Garoía Cor ra l , D. Leocadio 
González Salamanca, D . Ildefonso 

F i d e l Contreras. 
Y .* B.° 

D. Ramón Checa Jséuada, Secretario j A l onso Ballesteros y D . Clemente 
de l a J u n t a raunicioal del Censo | Luquero Ja r o . 

Ab i e r t a l a sesión por el Sr . I resi-electoral. 
Certif ico: Que l a mencionada J u n t a , 

en sesión de 1.* del mes actual , y en 
cumpl imiento del art. 22 déla ley de 
8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre l a mater ia , ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones delveren celebrarse duran
te el año próximo, l a designación de 
locales siguiente: 

Seoc'ón única del d istr i to del 
Norte. 

Escuela munic ipa l de niños, s i tua
da en el piso b\jo de l a cal le de J u a n 
Muñoz, núm. 9. 

Seeción única del d istr i to de l S u r . 
Esouela munic ipa l de niños, sitúa, 

da en el DIÜO bn'o de l a p laza del P r o . 
greso, núms. B y 6. 

Y en cumpl imiento y a los efectos, 
del precepto l eg* ' antes c i tado, exp i 
do la presante c o i el V.° B.° del señor 
Presidente, en LieganOS, a 15 de d i 
ciembre de * 9 l 9 -

V . 0 B.° 
E l Presidente. 

Gregor io G . \ l faro . . 
Ramón Checa. 

dente, de orden del mismo, yo , el Se
cretario, d i lectura del art. 22 de l a 

| L e v de 8 de agosto de 1907 y de las 
¡ disposiciones dictadas para su cumpl i -
| mismto, según las cuales corresoonde 
i designar en este acto el local donde 
i haya de constituirse cada colegio en 
i cuantas elecoiones se celebren durante 
; el año próximo. 
1 

E n su v i r tud , prev ia l a discusión 
j conveniente y por unanimidad, acor-
! dó la J a n t a hacer la expresada desig-
i nación en los términos que a conti

nuación se expresan, por ser, dentro 
de las condiciones de loca l idad, las 
que m?'s se ajusta» y acomodan a las 

: condiciones requeridas por el citado 
, precepto legal . 
I 

Sección de Remedios. 
Escue la de r.ifio», situada en la ea" 

l ie de los Remedios, en el centro de 
esta poblaeión. 

Sección do la P l a z a . 

V I L L A D F L P R A D O 

Don F i d e l Contrrras 1>jeda, Secreta 
rio de la Junta munic ipa l del Cen 
so electoral de SStS v i l l a . 

Escue la de niñas, situada en l a pía- , 
za de la Constitución, en esta pobN-
ción. 

Po r último, acordó la J u n t a rjtte la 1 

E l Presidente, 
Dan ie l Estévez. 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Den Rafael Gómez Zalabardo, Secre
tario del Juzgado munic ina l y de l a 
J u n t a munic ipa l del Censo de Ca-
rabanehel Bajo. 

Certif ico: Que en la sesión celebra
da por dicha J u n t a el día 1 ° del ac
tua l , se adoptaren los acuerdes s i 
guientes: 

Designación de los colegios electo
rales para el año próximo en esta 
forma: 

Dis t r i to del Centro 

Sección primera.—Coleado de niños 
de la Casa C o n s i s t o r i a l 

Sección segunda. - Colegio de niñas 
de la Casa Consistor ia l . 

Distr i to del T^ro l . 

Secei >n pr imera .—Cal le de San J o 
sé, H7 (La Granja). 

Secoirn segunda.—Oa«ino de l a H u -
laani tar ia , ealle..., letra B . 

Dis t r i to de Matadero*. 
Sección primera.—Pasaje del Co-

merr io . 8, escuela pública. 
3*cc.ión segunda. - Cal le de A le jan

dro Sánchez. 29, escuela. 
H a b i d i consideración de que ha s i 

do creada recientemente una segnn-designaoión precedente se h i g a púl.di 
ca por medio de edictos fijados PD la da sección electora' en el distr i to de 
cas i Ayuntamiento y f-jtio* d>> OOS* Matado.©s. la cual c-irece de? presiden 

Cert i f ico: Que entre las actas de las lumbre , comunicándola, adorna-, al te y suplente, se precedió a su desig

nación, resultando elegidos los seño
res siguientes: 

D is t r i t o de Mataderos. 

Sección segunda. 

P r e s i d e n t e . — D . Vicente Gómez 
M i r , núm. 191 del Censo. 

S u p o n t e . — D . Jac into Zamora, nú
mero 492 del f!f»n«0. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, l ibro la presente en Cara-
banchel Bajo, a 7 de diciembre de 
1919. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Ildefonso Martín. 
Ledo. Rafael G . Zalabardo. 

M O S T O L E S 
Don Bernabé Manzano San Martín, 

Secretario de la J u ' i t a munic ipa l del 
Censo electoral. 

Cert i f ico: Que l a mencionada J u n t a , 
en sesión de primero do diciembre, 
y en cumpl imiento d-̂ 1 art. 22 de l a 
ley de 8 de Agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cua í iiau Ltis 
eleeeiones debieren celebrarse durante 
el año próximo, la designación de lo
cal s iguiente: 

Sección única.— Escuela de niños. 

Y en cumol imiento v a los efectos 
i «y 

del precepto legal amos citado, expido 
la presente, c m el V.° B . ° del señor 
Presidente, en Mósíoles, a 30 de d i 
ciembre de 1919. 

V . # B.° 
E l Presidente, 

Ange l Manzano. 
B'-rr.abé Manzano. 

ALOORCON 

Don Claudio Caballero Fernández, Se
cretario del Juagado municipal y, 
como ta l . d« la J a i ta mu ic ipa l del 
Censo electoral de est«8 v i l l a . 
Certif ico: Que la referida J u n t a , en 

sesión celebrada e' día 1 d e l corr ien
te, y en cumplimiee to d»*l art. 22 de 
la L e y de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposici- m e s «obré la materia, 
acordó p i r a qu« r : j a f-\ cuantas elec
ciones deban celebrar.«e durante el 
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Miércoles 7 do «ñero, de lfc**0 

•as sobre l a materia, ha acordad», 
para que r i ja en cuantas eleeoiones 
debieren oe'ebrarse durante el aflo 
próximo, l a designación de locales s i -
guiantes: 

Seooión única. — Distr i to únioo.— 
Loca l , Escuela Nac iona l . 

Y en cumpl imiento y a los efeotos 
del precepto legal antes oitado, exp i 
do l a presente, eon el V . * B. ° del 
S r Presidente, en Pelayos de l a Pre
sa, a 29 de diciembre de 1 9 1 9 . 

V.° B . # 

E l Presidente, 
AYelino Ca r l a . 

E l Seorettrio, 
León de Segov ia . 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 

Don Gregorio Rodríguez Retana , 
Secretario de la Jun ta munic ipa l del 
Censo electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta^ 

aflo próximo de 1 9 2 0 , l a designasión 
de locales siguientes: 

Sección única. 

Escuela de niflos, s ituada en la ca
l le de la Iglesia, núm. 1. 

Y en cumpl imiento y a los efeotosdel 
preoepto legal antes citado, y para su 
inserción en el B O L E T Í N O J U C I A L de l a 
prov inc ia , expido la presente, de or
den y eon el V . ° B.° del S r . Pres iden
te, en Alcorcón, a 2 de diciembre de 
1 9 1 9 . 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Demetr io Ortega. 
E l Secretario, 

C laudio Cabal lero. 

E L A L A M O 

D . B i enveu i lo López Fernández, Se
cretario de la Jun ta munic ipa l del 
Censo electora) de esta v i l l a de E l 
A l a m o . 

Certi f ico: Que la mencionada J u n t a 
en sesión de primero del actual , y en ! a c t u a l > y p n cumpl imiento del artíciv 
cumpl imiento del artículo 2 2 de l a v i - j l o 2 2 d , ] a ! e y d f > 8 d e a g , g t o d e 

gente ley electoral y de las demás j 1 9 0 7 y de las demás disposiciones so-
disposiciones sobre l a materia, ha ! b r o l a m a t e n a , ha acordado para que 
aeordado para que ri ja en cuantas ¡ r i j a e n cuantas elecciones deban cele-
eleeoiones se celebren durante el pro- | b r a r i e durante el aflo próximo, l a de- ] 

8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
aeordado, para qne ri ja en ouantas 
elecciones debieren celebrarse duran
te el aflo próximo, l a designación de 
locales siguientes: 

D is t r i to de l a V i l l a . 

Seceión 1.a— Escue la de niflos de 
la calle de Manuel Vo lea . 

Sección 2 . "—Esoue la de ñiflas, ca
l l e de V i l l acampa. 

D is t r i to del Norte . 

Sección 1.'— Cal le de Julián, nú
mero 9, bajo. 

Sección 2 . ' —Colegio de niflos, sa
l le del Dulce Nombre. 

D is t r i t o del Centro. 

Sección 1 . "—Escue la do niflos, ea-
l l e de la Concord ia . 

Sección 2 . *— Escue la de ñiflas, ca
l le de l a Cruz. 

Sección 3." — Carretera de Va lon
en sesión de 1.° de diciembre del aflo I oia, núm. 46. 

x imo año de 1 L ' 2 0 , l a designación de 
leeales siguiente: 

Sección única — E s c u e l a piíbliea de 
niflos. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente con el visto bueno del 
Sr . Presidente, en E l A l a m o , a 2 6 de 
diciembre de 1 9 1 9 . 

V . ° B.° 
E l Presidente, 

Eugen io Ortega. 
B ienvenido López. 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
Don A lber to de l a Torre y de l a T o 

rre, Secretario de la J u n t a munic i 
pal del Censo electoral de San Fer
nando de Henares 

Certi f ico: Que en l a mencionada 
J u n t a , en sesión del primero del eo-

signación de locales siguientes: 

Sección única. 

Casa escuela de niflos, sita en l a 
p lanta baja del Ayuntamiento . 

Y en cumplimiente y a los efectos 
legales antes c i trdos, expide l a pre
sente v isada y sellada por el Sr . Pre 
sidenta, en Moraleja de Enmed i e , a 9 
de diciembre de 1 9 1 9 , 

V.° B . # 

E l Presidente, 
P . B. 

Francisoo ^rtvarez. 
Gregorio Rodríguez. 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Don Manuel Rodríguez Sánchez, Se
cretario de l a J u n t a mucipa l de l 
Censo electoral. 

Certif ico: Que la mencionada J u n t a , 
rriente, en cumpl imiento del art. 22 I en sesión de primero de diciembre, y 
de la l ey de 8 de agosto de 1 9 0 7 y ¡ en cumpl imiento del art. 2 2 de la ley 
demás disposiciones vigentes en l a i de 8 de agosto de 1 9 0 7 y de las demás 
materia, ha designado para cuantas | disposiciones s o b r e l a materia, ha 

D is t r i t o del Sur . 

Sección 1."—Colegio part icular , ea-
calle María Ben i ta , 1. 

Sección 2 . " — P l an ta baja, calle de 
; Nicasio Méndez, núm. 6 8 . 

Sección 3 . a — Cal l e de Uceda, nú-
| mero 10, bajo. 

lección 4.*.—Colegio de calle Cen
t ra l , barrio obrero. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal antes oitado, expi-

¡ do la presente con el V . B.° del señor 
Presidente, en Val lecas, a 2 7 de di
ciembre de 1 9 1 9 . 

V.° B . # 

E l Vicepresidente 1.°, 
' F e r n a n d o Cáscales. 

Amos Lozano . 

elecciones se celebren durante el aflo 
próximo el local siguiente: 

Sección unios. 

Escue la pública de niñas, P laza de ! 
l a Constitución, núm. 4. 

Y en cumplimiente y a los afecte* j 
de d i ch ' p recepto legal, expido la pre- ̂  
senté v isada por el S r . Presidente en 
Sftu Fernando do Henares, a 2 7 de d i 
ciembre d " '919. 

V . ' B . ' 
E l Presidente, 

Santiago Cuenca. 
A lber to do la Torre. 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Don León de Segovia Cencas, Secreta 

aoordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el aflo próximo, la designación de lo
cales siguientes: 

Sección única. — Escue la de niflos, 
P l a z a de la Constitución, núm. 1, 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
| del precepto legal antes citado, expi-
| do l a presente, con el V . " B.° del se

ñor Priesidente, en Torrejón de i a 
Calaada, a 2 " de diciembre de 1 9 1 9 . 

V . # B * 
E l Presidente, 

An ton i o F . Cuervo. 

E l Secretario, 
Manuel Rodríguez. 

V A L L E C A S 

V A L O E A V E R O 

D . Gabino de l a K i b a García, P res i 
dente de l a J u n t a munic ipa l del 
Cente electoral. 

Hago saber: Que en cumpl imiento 
de lo prevenido en el art. '22 de l a ley 
E lec to ra l y demás disposiciones v i 
gentes, esta J u n t a munic ipa l l ia pro
cedido a l a designación del edificio o 
local donde en cada colegio habrán de 
verificarse las votac i nes por las S e c 
oiones de los mismos de cuantas eleo-
ciones puedan ocurr i r en l a forma s i 
guiente: 

Sección única.—Escuela de ñiflas. 
Lo que se anuncia por este edicto, 

que se publicará por todos los medios 
ds costumbre para conocimiento de 
todos los electores. 

Dado en Valdeavero, a 1.* do d i -
oiembre de 1 9 1 9 . 

E l Presidente de 'a J u n t a , 
Gab ina de la R i b a . 

P . S. H . 
E l Secretario, 
H i l a r i o Sanz . 

A L D E A D E L F R E S N O 

t D . D< mingo Domínguez Pérez, Secre-
rio de la J u n t a munic ipa l del Censo ¡ i ) o n A r r 0 B [ r z ; i B 0 Esca lona, Secreta- \ tario de la J u n t a munic ipal del Cen-

PO electoral. oleo toral. | r - 0 d e j a j u n t a munic ipa l del Censo 
Certifico: Que la mencionada J u n t a , I electoral. Certi f ico: Que la mencionada J u n t a , I 

en sorión del día de hoy, y en cumplí- ! Certif ico: Qus la mencionada J u n t a , ' en sesión del día 1.° de diciembre de 
mient< del art. 2 2 de la ley 8 de figos- en sesión de 6 de diciembre, y .n 1 9 1 9 , y en cumpl imiento del art. 22 
to de 1 9 0 7 y de las demás disposicio- cumplimiánte del art. 2 2 de l a ley de de la ley de 8 ds agosto de 1 9 0 7 y de | 

las demás disposiciones sobre l a mate
r ia , ha aeordado, para que ri ja en 
cuantas eleeoiones debieren celebrarse 
durante el aflo próximo, l a designa
sión de locales siguientes: 

Secoión úaioa 

Escue la naeional m ix ta . 
Y en cumpl imiento y a los efectos 

del preoepto legal antes oitado, expido 
lá presente con el visto bueno del se-
fior Presidente en A l d e a del Fresno, a 
20 de diciembre de 1 9 1 9 . 

V . # V . # 

E l Presidente, 
Ra fae l Rodríguez. 

Domingo Domínguea. 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

D o n Jesús del Olmo Martínez, Secre
tario de la J u n t a munic ipa l del 
Cense electoral. 

Certif ico: Que la mencionada J u n t a , 
en sesión de hoy, y en cumpl imiente 
del artículo 2 2 de l a L e y de 8 do 
agosto d e 1 9 0 7 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que r i ja en cuantas 
elecciones debieren celebrarse duran
te el año próximo, la designación do 
los locales siguiente: 

Seoción única 

Escue la de niños. 

Y en oumpl imienta y a los efectos 
del precepto iegai antes citado, expido 
l a presente eon el v isto bueno del señor 
Pres identa, en Serrani l los del V a l l e , 
a 1.° de diciembre de 1 9 1 9 . 

V . # B . # 

E l Presidente, 
Cr isanto Martín. 

Jesús del O lmo . 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

D o n An ton i o Her ranz Povedf.no, Se-
creta i io de la J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral. 

Certifioo: Que l a menoionada J u n t a , 
en sesión de 1.* del actual , y en cum
pl imiento del art. 2 2 de l a ley de 8 
de agesto de 1 9 0 7 y de las demás dis
posiciones sobre la materia, ha acor
dado, para que r i ja en cuantas elee
oiones debieren eelebrarse durante e l 
aflo próximo, la designación de looa-
les siguiente: 

Sección úoica de esta v i l l a . — E s 
cuela públioa de niños. 

Y en cumpl imiente y a los efectos 
del preoepto legal antes citado, exp i 
do l a presente con el v isto bueno del 
S r . Presidente, en V i l l anueva de Pe
rales, a 5 de diciembre de 1 9 1 9 . 

V.° B . * 
E l Presidente, 

B r u n o Ribagorda. 
An ton i o Her ranz . 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 

D o n Federico Yeb ra Pérez. Secretario 
de l a J u n t a munic ipa l del Censo 
electoral . 
Cert i f i to: Que la •enoionada J u n t a , 

en pesión de 2 7 del que cursa, y en cum
pl imiento del art. 2 2 de [o Ley do 
8 de agosto de 1 9 0 7 y de las demás 
disposiciones srbre la na te r .a , ha 
acordado, para que rija * n (umitas 
elecciones debieren de celebrarse dé. 
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rante el afio próximo, la designación 
da locales siguientes: 

Sección única. 
Casa escuela de n i f i os .—Plaza de la < 

Constitución, núm. 1. ¡ 
T en cumpl imiento y a los efestes , 

del precepto legal antes citado, expi
do l a presente con el V . * B.° del se-
fior Presidente en Los Santos de la \ 
Humosa , a 28 de diciembre de 1919. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Joaquín Yebra 

Federico Yebra 

V 1 L L A M J E V A 1 E L P A R D I L L O 

D. Pablo Tejera y B r a r o , Secretario 
de la J u n t a mut i c ipa l del Censo 
electoral . 
Certi f ico: Que la mencionada J u n t a , 

en sesión de primero del actual , y en 
cump l im i ' nto del art. 22 de l a ley de 
8 de agosto de 1907 y de las demás 
dispo! sicicnes sobre l a materia, ha 
acordado, p a ' a que rija en cuantas 
alecciones debieren celebrarse duran
te el afic próximo, la designación de 
locales siguientes: 

Secciónxúnica.— -Escuela pública de 
nif ios. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presenta con el V .* B.° del señor 
Presidente, en V i l l a n o e v a del P a r d i 
llo, a 2G de diciembre de 1919. 

V.° B 0 

E l Presidente, 
Fél ix de l a C ruz . 

Pab lo Tejera. 

P E R A L E S D E T A JUÑA 

D o n A n g e l Róscales C id i e l , Secreta
r io de la J u n t a munic ipal del Cense 
electoral. 
Certi f ico: Que la mencionada J u n t a , 

en sesión de 29 de los corrientes, y en 
cumpl imiento del art. 22 de l a ley de 
8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que ri ja en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año próxima, la designación de lo
cal s iguiente: 

Sección única.—Colegio mun ic ipa l 
de niños. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
l a presente, con el V.° B.° del S r . Pre
sidente, en Peralea de Tajufia, a 29 de 
diciembre de 1919. 

V.° B.° 
E l Presidente., 

Martín García. 
.Angel Soscales. 

E O A D 1 L L A D E L M O N T E 

D o n Jesús Sánchez Loaches, Secre
tar io de la J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral. 

Certi f ico: Que la dicha Junta , en se
sión del día 1." del actual, y en cum
p l i m e n t o del arfe. 29 de la ley Electo
ra l de 8 ¿e agesto da 1S07 y demás 
disposiciones sebre la materia, ha 
acordado, para cuantas elecciones de
bieren oelebrarss durante o! año pro- I 
x i m o , la designación de locales s i - I 
gu ien tes: 

Sección única. 
Escue la de nifios. 
Y en cumpl imiento del precepto le- j 

gal antes citado, expido Ja presente 
oen el v isto bueno del Sr . Presidente, 
en Boad i l l a del Monte , a 20 de diciem
bre de 1919. 

V* B / 
E l Presidente, 

Valentín Pañuelo. 
Jesús Sánchez. 

M O R A T A D E T A JUÑA 

D o n Gregor io Martínez Jiménez, Pre
sidente de la J u n t a mnnic ipal del 
Censo electoral do Morata de Ta
jufia 

Hago saber: Que habiendo sido de
signados por la J u n t a de m i presiden 
oia los locales en que han constituirse 
las r e spec t i v a Mesas do las Secciones 
electorales en que. se hal la d iv id ido 
este término munipal para las eleccio
nes que se celebren durante el afio 
próximo, se anuncia al público por me
dio do edictos, cumpliendo Ir pros
cripto en el párrafo segundo del ar
tículo 22 de la ley Electora l de 8 de 
agosto de 1T07, a fin do que llegue a 
conocimiento de los electores rucha 
designación, que es la siguiente: 

Audiencia. 

Sección única: Escue la de nifios, ¡ 
número 1, Raboso Castellanos, núme-
ro 1. 

Iglesia. 

Sección única: Escuela de nifios, nú-
i 

mero 2, Raboso Castellanos, núm. 1 
dupl icado. I 

Merata do Tajuña, a 1.a de diciem
bre de 1919. 

E i Presidente, 
Gregor io Martínez. 

H O R C A J U E L O 

D o n Félix Bermejo Mosto, Secreta
rio habi l i tado de la J u n t a muni 
pal del Censo electoral. 

Certifico: Que la mencionada J u n 
ta, en sesión del día 1." del ac
tua l , y en cumplimiento del arfe. 22 
de la ley de 8 de Agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre l a mate
r ia , ha acordado, para que ri ja en 
cuantas elecciones debieren celebrarse 
durante el año próximo, la designa
ción del local siguiente: 

Sección única. - E s c u e l a públioa de 
ambos sexos. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal, antes citado, expi-
do 'a presente con el V 0 B . c del señor 
Pre-sident.i en Horcajuelo, a 26 de d i 
ciembre de 1 9 9 . 

V.° B.° 
E l Presidente, 
J u a n IIumbría. 

Félix Bermejo. 

P I N I L L A D E L V A L L E 
D o n Julián Béjar Hernández, Secre

tario de la Junta munic ipa l del Can
so electoral. 
Certi f ico: Que la mencionada J u n 

ta, en s> sión de I o de diciembre ac
tua l , y en (una pl) «miento de! art. ?2 
de la L e y de 8 de agonfo de 1907 y do 
las den as disposiciones Ecb:e la ma

teria, ha aoordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren celebrar
se durante el afio próxima, la desig
nación de locales siguiente: 

Sección única. 
Escuela nacional mixta, única en este 

puebla. 
E n cumpl imiento y a los efectos del 

precepto legal antes citado, expido la 
presente, oon el V * B . * del Sr . Pres i 
dente, en P i n i l l a del Va l l e , a 28 de 
dioiembre de 1919. 

V . * B . # 

E l Presidente accidental , 
Cándido Montero. 

Julián Béjar. 

P O Z U E L O D E A B A R C O N 

D . Jerónimo Bar r i o Esteban, Secre
tario de la J u n t a munic ipa l del Cen

so electoral. 
Certif i jo: Que la mencionada J u n t a , 

en sesión de 1.° dol actual, y en c m-
pl imiento del art . 22 de la ley de 8 de 
agosto de lf '07 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha acordado, 
para que rija en cuantas elecciones 
debieren cele-bmrse durante el afio 
próximo, l a designación de loeales s i 
guíente: 

Sección única. 
P iso bajo de la casa Consistor ia l , lo

cal que fué escuela de niños. 
Y en os IB p l i miento y a les efectos 

del precepto legal, antes citado, expi
do la presente con el V.° B.° del se-
fior Presidente, en Pozuelo de A l a r -
cóna 23 de diciembre de 1919. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Enr ique García 
Jerónimo Barr io 

a y u n t a m i e n t o s 

C O L M E N A R V I E J O 

Extraoto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamien to en el mes de 
Marzo d* 1919. p i r a su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la pmvino ia , 
cumpliendo el art. 109 de la ley 
Munic ipa l . 

Ord inar ia del día 5. 
No pudo tener efecto por falta de 

mayoría de señores Concejales, para 
tomar acuerdos. 

Ord inar ia del 12. 

Se aprobó el acta de la anter ior . 
Quedar enterado.» de las disposicio

nes que contienen los «Boletines Ofi
ciales» y Gacetas de Jfadrid. 

Se aprobó el extracto de acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y J u n t a 
munic ipa l , en el mes de febrero últi
mo, acordando se comunique al Exce
lentísimo Sr . Gobernador c i v i l , para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prev incia. 

Se aprueban las condiciones que el 
S r . A caldo presenta para l a subasta 
do arriendo de la P l a z a de toros por 
dos años de duración, acerdando que 
el día 23 de! actual, a las doce de l a 
mañ;\na, se celebra Ja subasta bajo l a 
presidencia del A l ca l do y asistencia 
de otro Sr . Concejal o del S r . Regidor 
síndico anunciándolo al públioo. 

Que en dicho día 23, a las diez de l a 
muñan.*, so subastan los depósitos de 
basuras, procedentes de l a l impieza 
pública, bajo el tipo y condiciones que 
establezca la Comisión. 

Que el d a 30 de i ste mismo me", se 
celebre subasta d« aguas «obranf de 
fuentes y abrevaderos, bajo los tipos 
y condiciones y a estipulados, si 1 ién 
por la Ley cuando el año económico, 
se entenderá qn« la duración del dis
fruto ea desde 1.* de abr i l próximo a 
31 de marzo de 19'^0, anunciándolo 
previamente »1 público. 

Se da cuenta, por l e o t u n íntegra, 
de la resolución del Excmo. Sr . Dele
gado de Hac ienda, desestimendo la 
reclamación que tiene hecha D Luc i o 
Erván, sobre indemoisaoión de per
juicios de los remates do consumos y 
degüello dorante el afi» 1919, decla
rando no está oblígalo el Ayunta* 
miento a pegar in lemniseeión a'f¿una, 
y que hallándose ^n depósito en la 
Caj-c general con los interesa-, i " <pie 
no ha satisfecho ei D. Luc i o , se entre
gue a este Ayuntamiento. 

E n su onseouenoii. queda ootifl ja
da la Corporación de dicha reclama
ción, y como hoy se recib- otro eñ-rn-
plar de la resolución cometida, a don 
Luc io Erván, p i r a su entr¿gu pe r fa
l lec imiento de éste, se entenderá oon 
su v i a j a y herederos Y , por unan imi 
dad, a u«rdan autorizar, como rmeda 
autorizado en legal fo ima, el Sr , A l 
caide Presidente D . Mar iano Martín, 
pnra que a nombre de este A y u n t a 
miento solicite l a entrega del resguar
do del Depósito y el percibo de su i m 
porte, con más los intereses que haya 
devengado y devengue desde el día 
en que se impuso hasta el día en el 
que tenga lugar l a entrega, para lo 
cual se le expedirá la certificación de 
estas partidas. Y , por último, acuer
dan igualmente, por unanimidad, dar 
un voto de gracias al Sr . A l ca lde Pre
sidente por sus activas y reiteradas 
gestiones que ha presidido en el asun
to, que han constituido e l favorable 
resultado para el munic ip io . 

Se acordó que por ahora quede en 
suspenso la celebración de subasta de l 
arbitr io de pesas y ned idas , que está 
acordado establecer por entender que 
pudiera no ser necesario su estableci
miento. 

Se dio cuenta de la carta del Exce 
lentísimo - r. G r n e r a l Jefe de la sec
ción do cría cabal lar y remonta en so
l i c i tud de terrenos adohasados, en 
cantidad de dos n t.es m i l hectáreas, 
para ore-r uno do los cuatro estable
cimientos q u " sostiene el Estado para 
recría de pastos. 

E n su v is ta , acuerdan cor.tes. . r a l 
E x c m o . Sr. que sint iendo mucho y 
agradeciendo su atención para este 
pueblo, no puede acceder a su pro
puesta por que se carece de terrenos 
adehesados en cantidad y condiciones 
que saeneic na. 

Se da cuenta del in fo ime de la Co
misión de policía en la petición que 
tiene hecha V i c o r i a n o del V i l l a r , y 
conformes too él, acuerdar, ejecutas Ia 
obra que intenta, bajo la alineación 
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que h * practicado l a comisión; y quo 
para practicar las obras ha de ser oon 
presencia del Concejal D . Manuel 
A r r a n a quien se comunicó al efecto, 
a fin de qne se verif ique en la for.ua 
acordada, s in que el pequeñísimo te
rreno que ocupa de la vía, tenga valor, 
pues si» favorece el ornp.to en l a eons 
trucción que ha de darse y la higiene 
y salubridad públicas, pues desapare 
ce un foco de infección, autorizándole 
a l a vea, para abrir los huecos de ven
tana y qui tar una piedra que existe en 
ls entrada. 

Ord inar ia del 19. 

No pudo celebrarse l a sesión ord i 
nar ia por falta de mayoría do señores 
Concej i les , para to i rar acuerdos. 

Ex t rao rd ina r i a de! 28—Sup le to r i a ds 
la del 26. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedar enterados de las disposicio

nes que contienen los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S y Gacetas de Madrid. 
Se da cuenta de haber sido aproba

do el presupuesto munic ipa l ordinar io 
de 1919 a 1920, por el Exorno, señor 
Gobernador c i v i l , con las debidas a d 
vertencias; quedan enterados y en 
cuanto al a lqui ler de la casa para l a 
aux i l i a r de párvulos, en vista de que 
en la Gaceta del 10 de febrero próxi
mo pasado, se anuncia l a vacante s in 
derecho a emolumento de Casa, por io 
cual no habrá obligación a satisfacer
la , tengan en cuenta ese extremo. 

Y en v is ta de que en el presupuesto 
existen oantidades para sueldo de 
ocho guardas inra les , y hoy no exis
ten previstas más que seis plazas, 
acuerdan para que desde 1.° de abr i l 
se disfruten esos sueldos, proveer des
de luego las vacantes, nombrando a 
los que de antiguo tienen solicitado 
estos cargos, Gregor io Colmenarejo 
Hernández y Quiter io de la Fuente 
Cros . que reúnen las condiciones lega
les, a los qne prev ia su aceptación, se 
les pondrá en posesión de los cargos 
el día expresado de 1.° de abri l con 
expedición de credenciales y entrega 
de armamento y demás insignias. 

Quedan enterados de que los rema 
tes de los depósitos de basuras proee 
den tes de la l impieza pública, qu"da 
ron en favor de Franc isco García H e r 
nández;el del Cer r i l l o , en 200 pesetas; 
ol del Rosar io , en Ceoil io Sanz y Sanz, 
cantidad ' 50 pesetas y en favor <*¿ 
Féüx Sanz Manc i l l a , el depósito d 1 
Portachuelo, por l a sumí, de 379 pese 
tas, todo lo cu al aprueba i def init iva
mente. 

E n v i s ta de que se celebró sin re
sultado, por no presentarse proponen-
ter, el arr iendo de la P l a z a de Toros, 
acuerdan que, bajo las mismas condi
ciones, se anuncie nueva subasta que 
se celébrala en esta Sa la capitular, el 
día 13 del próximo mes de abr i l , a las 
once de la mañana, y para mayor pu
b l i c idad , *8e publicará en dos o tres 
periódicos de mayor circulación de l a 
cap i ta l . 

E n v is ta del escrito de Cesáreo 
Cr iado, se acuerda autorizarle para 
que abra a la vía pública un hueco de 

puerta a l Callejón de las Morales y 
de veftta a la cal le de Pedro López, 
en l a casa de su prop iedad, en dieho 

! callejón, que da a las dos vías, y a la 
vez para que deDosite materiales en 
la calle, por el tiempo indispensable, 
s in interceptar del tránsito público 

Se da cuenta del esorito que presen
ta el oficial de Secretaría D . Benito 
García, reproduciendo el que presentó 
y ya se decidió por el Ayuntamien to 
en 6 de noviembre del año último y se j 

notificó en 11 a l interesado, en que 
éste insiste se le iguale en sueldo y 
gratificaciones a los demás oficiales; 
en su consecuencia, no ha lugar y se 
desestima la petición, toda vez que, 
como va se acordó en la fecha ind i ca -
da de 6 de noviembre en el presupues
to ordinar io aprobado per l a J u n t a 
munic ipa l y Super ior idad, se fijó a ca
da empléalo la cantidad a perc ib i r en 
ese presupuesto como en el período 
desde 1.° de enero a 31 del actual en 

concepto del sueldo, haciendo desapa
rezcan desde esta fecha las gratif ica
ciones. 

Colmenar V ie jo , 1,° de abr i l ce 1919 
E l Secretario, 

Ale jandro Madr idano. 
Es te extracto fué aprobado por el 

Ayuntamiento en la sesión ord inar ia 
de hoy 

Colmenar Vie jo, 2 de abr i l de 1919. 
E l A l ca lde , 

Mam icio Martín. 
E l Secretario, 

A le jandro Madr idano . 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y ¿ A N I D A D P E C U A R I A S 

P R O V I N C I A D E M A D R I D » M E S D E N O V I E M B R E 

ES1AD0 demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 
esta provincia, duran/e el mes expresado. 

I 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía conta^ 
giosa 

Viruela 
Idem... 
•XA _~. .......... 
Idem .. 
Idem... 
Idem... 

Mal rojo. 

Triquinosis 

Cisticercosis 
Idem 
Idem. 

P A R T I D O 

Getafe 

\ N r M A i . B m 

MUNICIPIO E S P E C I E 

Carabanrbel Bajo. 

Alcalá de Henares. 
Meco . 

Alcalá de Henares 
Idem.. • < 
Colaieuar Viejo.. >j Alcobcndas, . . . 
Idem • ¡ Fuenearral..- . .. 
Navalcarnero _ , Hebilla la Nueva 
San Lorenzo del Escorial ¡ Guadarrama 

Ran Lorenzo del Escorial. Saa Lorenzo del Eseorial 

Getafe Car<»banchel Bajo. 

Getufe 
Ban Martín de Valdeigleaias. 
Torrelaguna.. . . . . 

Carabanchel Bajo. 
Vi l la del Prado.. 
Torrelaguna 

Bovina 

T OT AL E S . . . 

Ovina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

TOTALES. . . 

Porcina 

TOTALES . . 

Porcina 

T O T A L K S . . . 

Porcina 
Idem 
Idem 

TOTALES . . 
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Madr i d , 30 de diciembre de 1 9 1 9 .—E l Inspector provincia l de Hig iene y Sanidad pecuarias, F . Grordón Ordás. 
(Núm. 3 043.) 

P t O V I O E N C I f t S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de prov idencia del día de 
ayer diotada, por el S r . Juez de pr i -
HQ3ra insta c ia del distr i to de Buena-
v i s ta de esta Corte, en el juicio de 
abintestado de D . Santiago Serrano 
P icazo, que sacan a la venta en públi
ca subasta, por pr imera vez, y término 
de echo días, varios géneros prece
dentes de la tienda de ultramarinos, 
del causante, tasadoR en 710* 15 pese
tas, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado , el día 
15 de abr i l próximo, a las tres de su 
tarde, previniéndose a los Imitadores: 

P r imero . Quo el tipo del remate 
es el de l a tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce 
ras partes da la misma. 

Segundo. Que para tomar parte en 
el remate habrán de consignar previa
mente sobre la mesa de l Juzgado el 
diez por ciento efectivo de dicho t i -

de 

Ternero. Que el depositario de d i 
chos bienes es D. Román Gijón. do
mic i l iado , Barb i e r i , 8 

Dado en Madr i d , a 28 de marzo 
1919. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

An ton io A g u i l a r . 
( C - -i 

íot'ija OÍS municipales 

B U I T R A G O 

E l Sr . Juez munic ipa l de esta v i l l a 
en providencia del doce del aefenal en 
las di l igencias seguidas a instancia de 
D . E m i l i o Serrano Ponte, para que le 
sea admit ida la renuncia del cargo do 
vocal del consejo de fami l ia del me 
ñor Félix Agudiez R i v e ra , ha acor la
do admit i r en ambos efectos la apela 
cióa interpuesta por el r ecune i i ta 
contra «1 mito declarando no h^ber 
lugar a la r -nunc ia propuesta, man 
dando .se remitan las actuaciones a l 
Juzgado de primera instancia a eo-sta 
del apelante previa citación y empla
zamiento del mismo, para que SO .-
parezca ante dicho Juzgado en el tér

mino de diez d i i s a usar de su de
recho 

Y en v i r tud a que os desconocido el 
actual p a n d . r o dr-1 iuterssado, cuyo 
domic i l io tuvo últimamente en la ca
l le da Tetuán, número diez, de C h a -
martín de l a Rosa, cito y emplazo por 
medio de esta cédula al expresado don 
E m i l i o Serrano Ponte, para que, den
tro del improrrogable término de diez 
días, a OOBtar desde el siguiente a l en 
que se inserta esta cédula on el B O L E 
T Í N O F I C I A L , comparezca ante el J u e z 
de pr imera instancia de este part ido 
de Torre laguna, t usar de su derecho 
s i 1. conviniere, previniéndole que, 
si no comparece, le parará el pe r ju i 
cio consiguiente. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov incia , expido l a 
ptesent« c^u el visto bueno del señor 
Juez , en Buitrago, a veint icuatro de 
at»ril de mi l BOveei -moa diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez , 

Tomás F . del Pozo. 
Benjamín Sánchez. 

(Núm. 1.047.) (0 3.) 
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